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RESOLUCION N°: i 9 0 2 / i  f

CORRIENTES, Q Q AGO 2017-1

VISTO el Expediente número 09-2017-04340 mediante el cual se lleva a cabo la: 
“Contratación de servicio de relleno y  compactación de suelo para ejecutar la obra de ampliación 
del Laboratorio del GER de la Facultad de Ciencias Exactas y  Naturales y  Agrimensura de la 
UNNE”;y

CONSIDERANDO que a tal efecto se procedió al llamado a la Contratación Directa por 
Compulsa Abreviada número: 28/17.-

Que obra el Acta de Apertura de la cual se desprende que ha ofertado la firma: TORRES 
ALVARENGA FABIAN ANDRES.-

Que obra la Evaluación de la Oferta.-
Que en su Informe número: 975/17, la Dirección de Gestión Económico Financiera solicita 

autorización para aprobar lo tramitado en las presentes actuaciones y adjudicar, liquidar y pagar a 
favor de la firma “TORRES ALVARENGA FABIAN ANDRES”, Renglón N° 01 que cotiza en la 
suma de $26.684,00 por ajustarse a lo solicitado y resultar la única oferta presentada.-

Las atribuciones conferidas a la que suscribe por el Estatuto de la Universidad.
POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA 

R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- APROBAR lo tramitado por las presentes actuaciones correspondiente a la: 
“Contratación de servicio de relleno y  compactación de suelo para ejecutar la obra de ampliación 
del Laboratorio del GER de la Facultad de Ciencias Exactas y  Naturales y  Agrimensura de la 
UNNE”.-

ARTICULO 2°.- ADJUDICAR a la firma “TORRES ALVARENGA FABIAN ANDRES”, Renglón 
N° 01 que cotiza en la suma de PESOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
($26.684,00) la Contratación de servicio de relleno y compactación de suelo para ejecutar la obra de 
ampliación del Laboratorio del GER de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura de 
la UNNE.-

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR a la Dirección de Gestión Económico Financiera a liquidar y pagar a 
favor de la firma adjudicataria, según el detalle del artículo precedente, una vez recibida de 
conformidad lo adjudicado.-

ARTICULO 4o.- AFECTAR el monto mencionado a la Partida 3/33/339 “Otros no especificados 
precedentemente” -  Programa 30: “Educación y Cultura” - Ejercicio: 2017 del Presupuesto de la 
Facultad.-



Orden de Compra 89/2017 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE

ORDEN DE COMPRA

89/2017

Nro orden de compra: 89/2017
Fecha: 11/08/2017

Proveedor CUIT Dirección Teléfono
TORRES ALVARENGA FABIAN 
ANDRES

20-29395678-3 Alvear 2033, C orrientes, Capital, 
CORRIENTES

379-154263234

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo:
Clase:
Modalidad:

Contratación Directa por Compulsa Abreviada 88/2017 

Sin Clase 

Sin Modalidad

Motivo de contratación Por monto
directa:
Expediente: EXP:09-04340/2017

Objeto de la contratación: Contratación de servicio de relleno y compactación de suelo
para ejecutar la obra de ampliación del Laboratorio del GER de 
la Facultad de Ciencias Exactas y Nat. y Agrim. UNNE 

Oficina de contratación: Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura

Lugar de entrega: 

Forma de pago:

EXACTAS - CAMPUS ROCA (Avenida Libertad 5470, (3400) 
CORRIENTES, Corrientes)

Plazo de entrega:

N° Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal
1 Servicios de relleno y com pactac ión  de suelo.

Total a re llenar: 16 x 30 138 m etros cúbicos apto  
com pactación (tosca o sim ilares ca rac terís ticas). 2 
Tubos de cem en to  enm allado  de lm  x 0,40 según 
especificaciones técn icas DPV. Colocación de los 
tubos m as nivelación y com pactación. Plazo 
estim ado para  rea liza r la obra: 5 días

1.00 $ 26,684.00 $ 26,684.00

$ 26,684.00
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SON PESOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 00/100

OBSERVACIONES
LA PRESENTE DEBERÁ SER SELLADA ANTE LA DGR CONFORME A LA LEY (5%.)
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